
Año de 1889. Jueves 4 de Julio Núm. 3.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre, y durante su menor edad, la Rei
na Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed, que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los alcoholes y aguardientes 
que se importen del extranjero y Ultramar, 
así como los alcoholes de industria que se ela
boren en España é islas adyacentes, se gravan 
con un impuesto especial de consumos de 25 
pesetas por hectolitro sea la que fuere la gra
duación de los mismos.

Se considerarán alcoholes de industria en 
la fabricación española todos los que procedan 
de materias ó de mezclas distintas de vino y 
de los residuos de la uva.

Art. 2." El impuesto á que se refiere el 
artículo anterior será exigido á los alcoholes 
y aguardientes extranjeros y de Ultramar á 
la salida de las Aduanas ó de los depósitos co
merciales ó particulares establecidos en las 
mismas, al tenor de los artículos 102 y 103 
de las Ordenanzas generales de Aduanas vi
gentes, desde el dia de la promulgación de 
esta ley.

Los alcoholes y aguardientes de industria 
de fabricación nacional pagarán el impuesto 
á su salida de las fábricas por la cantidad de 
líquido que de las mismas se extraiga.

Art. 3.° El aguardiente de caña que se 
importe de las provincias españolas de Ultra
mar, así como los aguardientes potables y 
toda clase de bebidas espirituosas que se im
porten del extranjero, adeudarán el impuesto 
á razón de 2(32 milésimas de peseta por cada 
grado centesimal de alcohol puro en hectoli
tro, siempre que no excedan de 60 grados, 

j Pasando de esta graduación pagarán todos 25 
j pesetas por hectolitro, sea la que quiera su 

riqueza alcohólica.
Art. 4.“ Los alcoholes y aguardientes que 

| se produzcan en España é islas adyacentes ex
clusivamente por destilación del vino ó de los 

, residuos de la uva, quedan exentos del irn- 
: puesto especial señalado en el art. 1." 
j Art. 5.” Los vinos comunes que se impor- 
( ten con más de 15 grados centesimales adeu

darán, por cada grado en hectolitro que ex- 
, ceda de dicha graduación, 262 milésimas de 
I peseta, además de los derechos de Aduana y 

transitorio correspondientes.
Art. 6.° Se restablece en todo su vigor la 

ley de 16 de Junio de 1885 en lo referente al 
impuesto de consumos sobre los alcoholes, 
aguardientes y licores destinados al consumo 
personal; entendiéndose modificada la tarifa
1.a en la forma siguiente para el alcohol y 
aguardiente:
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Pesetas.

En poblaciones hasta 5.000 habi
tantes por cada grado centesimal en
hectolitro................................................0‘35

En poblaciones de 5.001 á 12.000
por id. id............................................... 0‘40

En poblaciones de 12.001 á 20.000
por id. id............................................... 0‘45

En poblaciones de 20.001 en ade
lante y en las capitales de provincia, 
así como en los puertos de Carta
gena, Gijon y Vigo, por id. id. . . 0l55

Para los licores, la tarifa se modificará, 
respectivamente, en las cuatro clases anterio
res, adeudando por cada litro 20, 25, 30 y 40 
céntimos de peseta, sea la que fuere su fuerza 
alcohólica.

Estos derechos son exigibles para el Tesoro, 
encargándose los Ayuntamientos de la exac
ción de los mismos, y comprendiéndolos con 
las demás especies gravadas por consumo para 
el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán imponer un 
recargo para atenciones municipales sobre 
dichos derechos, hasta un límite máximo de 
100 por 100 de los correspondientes al Tesoro.

Art. 7." El encabezamiento por los dere
chos de las expresadas especies es obligatorio 
para las poblaciones no capitales de provincia,
menores de 30.000 habitantes, excepción he
cha de Cartagena, Gijon y Vigo, que quedan 
asimiladas á estas últimas.

Los encabezamiento y cupos de consumos 
de todas las poblaciones se aumentan por vir
tud del impuesto de consumo personal á que 
se refiere este artículo y el anterior, en la ¡ 
forma siguiente:

En 25 céntimos de peseta por habitante los 
de las poblaciones hasta 5.000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta los de las de 
5.001 á 12.000.

En 75 céntimos de peseta los de las de 
12.001 á 20.000.

En una peseta los de las poblaciones de 
más de 20.000 y los de las capitales de pro
vincia y tres puertos expresados.

Para fijar los cupos en los distritos muni
cipales cuya población esté diseminada, se 
aplicará la disposición tercera del art. 10 de 
la vigente ley de Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la recaudación 
directa ó el arriendo fueren imposibles con ¡ 
arreglo á la ley, harán efectivo el importe de i 
estos aumentos por conciertos con los expen- !

dedoros, sean ó nó fabricantes de alcoholes, 
aguardientes y licores.

En ningún caso podrán acudir al reparto 
vecinal para realizar aquellos recargos.

Art. 8.° Los alcoholes y aguardientes que 
se destinen al encabezamiento de vinos, serán 
considerados como primeras materias y esta
rán exentos del impuesto establecido en el 

j art.6.°para los destinados al consumopersonal.
Igualmente quedan exentos de este im

puesto los destinados á la fabricación de lico
res y bebidas espirituosas, los cuales adeuda
rán con arreglo á la tarifa expresada para 
estos líquidos en el art. 6."

Art. 9.° Para la aplicación de los artículos 
G." y 7.° de esta ley en las provincias de Gui
púzcoa, Alava y Vizcaya, se atendrá el Go
bierno á lo preceptuado en el art. 14 de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1887.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará 
el reglamento provisional para la ejecución de 
esta ley, quedando autorizado para resolver 
cuantas reclamaciones se formulen por los 
perjuicios que ocasionen la transición de lo es
tatuido en la ley de 26 de Junio de 1888 á lo 
que preceptúa la presente.

Para la redacción del reglamento definitivo, 
el Ministro de Hacienda oirá á una Comisión 
que al electo se nombre, la cual informará 
también en todo lo concerniente al régimen 
de las bebidas en general.

En esta Comisión estarán representados 
los Cuerpos Colegisladores, los Centros admi
nistrativos y científicos, las Cámaras de Co
mercio y gremios de fabricantes, cosecheros 
y expendedores.

Art. 11. Quedan derogadas la ley de 26 
de Junio de 1888 y todas las disposiciones que 
sean contrarias á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de
mil ochocientos ochenta y nueve._YO LA
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Venancio González.
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EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de esta fecha modificando 
el impuesto establecido sobre los alcoholes, 
faculta al Gobierno para dictar el Reglamento 
provisional para su ejecución. Mas como dicha 
reforma vuelve á dar al impuesto sobre las be
bidas espirituosas el carácter que afecta al ge
neral de consumos, parece lógico que los precep
tos aplicables á uno y otro, que deben guardar 
entre sí perfecta analogía, formen un sólo con
junto de disposiciones reglamentarias. Por otra 
parte, el impuesto de consumos que grava las 
otras especies, ha sido también modificado en 
muchos de los preceptos legislativos que lo 
regulan por la ley de Presupuestos de 7 de Ju
lio de 1888, y exige ya, que así para desarro
llarlos en el reglamento como para subsanar 
las deficiencias que la práctica de su aplica
ción ha puesto de manifiesto, se reforme el 
que fue dictado en 16 de Junio de 1885.

Y como este es provisional, é igual condi
ción ha de tener el que al presente se dicte, 
el Ministro que suscribe entiende que ambos 
pueden y deben constituir un solo cuerpo, pa
ra lo cual, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponerlo así á 
V. M., sometiendo á su aprobación el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1889.—SEÑORA. 
—A L. R. P. de V. M., Venancio González.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el siguiente 

reglamento para la ejecución de la ley de esta 
fecha, que modifica el impuesto establecido 
sobre los alcoholes y bebidas espirituosas, que 
reforma á la vez el dictado para la adminis
tración y cobranza del de consumos en 16 de 
Junio de 1885, el cual regirá con el carácter 
de provisional hasta que, mediante los trá
mites que establece la referida ley, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Ve
nancio González.

REGLAMENTO PROVISIONAL
TARA LA IMPOSICION; ADMINISTRACION Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS DISPOSICIONES LEGVLES VIGENTES EN EL 

IMPUESTO Y FORMAS DE SU EXACCION

Artículo l.° El impuesto de consumos es
tablecido por la ley de Presupuestos de 26 de 
Junio de 1874, se regirá por las disposiciones 
legales que á continuación se expresan, que 
son las vigentes, y por las demás que contie
ne este reglamento.

Ley de 31 de Diciembre de 1881.
Art. 11. Para formar los repartimientos se 

nombrará una Junta compuesta de un núme
ro de vecinos igual al de Concejales, en la 
cual se dará representación á los mayores, 
medianos é ínfimos contribuyentes, y á los 
que no contribuyan por ningún concepto; ó 
los industriales, tratantes y traficantes, y en 
general se procurará que estén representadas 
todas las clases de la población á quienes afec
te el impuesto. El nombramiento de esta Jun
ta se hará por las Administraciones económi
cas con presencia de los repartimientos de la 
contribución territorial, de la matrícula in
dustrial y de los demás antecedentes que exis
tan en las mismas, pudiendo oir á los Ayun
tamientos para la designación de los indivi
duos que no contribuyan por concepto alguno.

Art. 12. Los hacendados forasteros con ca
sa abierta y mantenida á su costa por más de 
treinta días al aílo, serán incluidos en los re
partimientos, pero en la categoría que en el 
pueblo les corresponda, y sólo por las personas 
y el tiempo de residencia de éstas en el mismo.

Ley de IQ de Junio de 1885.
Art. 2." Los recargos para atenciones mu

nicipales podrán llegar en todos los pueblos 
hasta el 100 por 100 de los derechos del Esta
do, exceptuándose el gravamen impuesto á 
la sal comúg, que no tendrá recargo alguno.

Art. 4.° En los encabezamientos se hará el 
aumento de una cantidad igual al producto 
de 25 céntimos de peseta por habitante. En 
compensación de este gravamen, se concede 
á los Ayuntamientos el derecho de la exclusi
va en la venta de la sal, pudiendo ejercitarlo



28 BOLETIN OFICIAL

directamente, ó por medio de arriendo, sino 
prefieren recaudar á la entrada de las poblacio
nes, ó por cualquiera otro de los medios esta
blecidos por la contribución de consumos.

El Gobierno podrá hacer reducción de 
derechos en todos los pueblos en la sal desti
nada á la industria y á la agricultura.

Art. 6.° El Ministerio de Hacienda creará 
un cuerpo para la administración y recauda
ción del impuesto de consumos. Se reserva al 
expresado Ministerio la facultad de remover 
libremente el personal que los Ayuntamientos 
y los arrendatarios del impuesto nombren pa
ra su recaudación y administración.

Las atribuciones, facultades y derechos de 
los Jefes é individuos del resguardo, asi como 
las responsabilidades en que incurran en su 
ejercicio, se determinarán en un reglamento 
especial aprobado por el Gobierno, previa au
diencia del Consejo de Estado en pleno.

Ley de 7 de Julio de 1888.

Art. 9." El Gobierno, previa audiencia del 
Consejo de Estado, podrá, en circunstancias 
especiales, autorizar á los Ayuntamientos pa
ra aumentar ó disminuir el gravanmen seña
lado á las especies consignadas en las tarifas 
y excluir de ésta algunos de los artículos que 
las mismas comprenden. Esta autorización se 
entenderá siempre sin perjuicio del cupo se
ñalado para el Tesoro.

En el caso de cobrar el impuesto por arren
damiento, antes de solicitar la autorización 
del Gobierno, tendrán los Ayuntamientos que 
concertarse con los arrendatarios.

Art. 10. La legislación vigente para el 
impuesto de consumos se entenderá reforma
da desde la promulgación de esta ley, confor
me á las disposiciones que siguen:

1.a Los Ayuntamientos de las capitales de 
provincia, los de los puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo y los de las demás poblaciones 
mayores de 30.000 habitantes, podrán ó no 
encabezarse por el impuesto de consumos.

En el caso de que no acepten el encabeza
miento por los tipos que señale la Hacienda 
dentro del límite máximo fijado en la regla 
4.a, podrá aquélla administrar por sí, ó arren
dar el impuesto por la cantidad que estime 
conveniente. Esto mismo podrá hacerse en el 
caso que los Ayuntamientos que hubiesen

aceptado @1 encabezamiento dejasen de cum
plir sus obligaciones.

2.a En las poblaciones no comprendidas 
en las disposición anterior continuarán siendo 
obligatorios los encabezamientos por consu
mos; pero fijándose los tipos de modo que el 
gravamen individual no sea mayor ni menor 
que los tipos contenidos en la siguiente escala:

PUEBLOS. Máximo. Mínimo.

Hasta 1.000 habitantes, pesetas. . . 2 1‘40
— 1.000 A 5.000 id .... 3*50 2-90
— 5.000 A 8.000 id................... 4‘50 3*75
— 8.000 á 12.000 id................... 7*50 6*50
— 12.000 A 30.000 id................... 9 8

3. a Las poblaciones de Asturias, Galicia y 
Canarias y las de las demás provincias en que 
existan distritos municipales cuya población 
esté diseminada en grupos, parroquias, con
cejos ó aldeas, se regularán por la base de po
blación que corresponda al mayor núcleo de 
ios que compongan el Municipio.

4. a Los cupos de las poblaciones conteni
das en la disposición 1.a se fijarán por la Ha
cienda, teniendo en cuenta el importe de los 
encabezamientos, arriendos ó productos obte
nidos por cualquiera de los medios autoriza
dos para la exacción del impuesto, siempre 
que:

En las poblaciones inferiores á 12.000 ha
bitantes el tipo no exceda de 9 pesetas.

En las de 12.000 á 20.000 de 10.
En las de 20.000 á 30.000 de 11.
En las de 30.000 á 50.000 de 12.
En las de 50.000 á 60.000 de 13.
En las de 60.000 á 70.000 de 14.
En las de 70.000 á 100.000 de 18.
En las de 100.000 en adelante de 20.
Las modificaciones que en la fijación de 

cupos anteriormente se establecen, no autori
zarán en ningún caso á aumentar para los 
encabezamientos los que hoy están señalados 
á las capitales de provincia, puertos asimila
dos y poblaciones mayores de 30.000 almas.

o. Los derechos para el Tesoro sobre las 
especies que son objeto del impuesto de con
sumos serán los señalados en las dos tarifas 
adjuntas, de las cuales la primera es aplica
ble a todas las poblaciones, y la segunda sólo 
á las contenidas en la disposición 1.a

Sobre estos derechos podrán los Ayunta
mientos imponer un recargo hasta de 100 por 
100; pero en ningún caso se podrá imponer
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otro, ni por el Tesoro ni por los Ayuntamien
tos, aunque sea en concepto de extraordinario 
ni de transitorio, sino por una ley.

6. a No obstante la disposición anterior, 
podrá el Gobierno autorizar á las poblaciones 
mayores de 200.000 habitantes la modificación 
de las tarifas, cuando exista encabezamiento 
y lo pidan el Ayuntamiento y la Junta de 
asociados.

7. a La recaudación del impuesto se reali
zará cobrando á la vez los derechos para el Te
soro y los recargos municipales.

Cuando sea la Hacienda quien recaude, y 
lo haga directamente y no por arriendo, re
tendrá, al hacer entrega á los Ayuntamientos 
de la parte correspondiente á los mismos, el 
10 por ciento para gastos de administración y 
cobranza.

8. a Las especies que se consuman, almace
nen y vendan en los extrarradios de las pobla
ciones de todas clases, no están sujetas á la 
fiscalización administrativa, procediendo el 
adeudo de los derechos que correspondan á las 
que se consuman por medio de encabezamien
tos y conciertos obligatorios sobre la base del 
tipo medio de gravamen individual que co
rresponda á cada habitante.

Este señalamiento se hará tomando como 
tipo medio de gravamen individual el 50 por 
100 exactamente del que resulte fijado á la 
población en su respectivo cupo ó encabeza
miento total.

9. a No obstante lo prescrito en el artículo 
anterior, se autoriza el establecimiento de fis
calización administrativa por medio de fiela
tos en los grupos de población que existan en 
los extrarradios, cuando la importancia de 
aquellos aconseje considerarlos como poblacio
nes separadas. Esta concesión se hará por la 
Hacienda á petición de los subrogados en los 
derechos de ésta y sus partícipes, ó por recla
mación de los habitantes de las expresadas 
zonas.

En este caso la recaudación se realizará en 
los extrarradios de todas las poblaciones, con 
arreglo á los derechos fijados en la clase 1.a 
do población de la tarifa ó tarifas que sean 
aplicables.

10. En las poblaciones á que se refiere la 
disposición 1.a no podrá emplearse el reparto 
vecinal.

29

En las demás poblaciones se autorizará el 
reparto en los siguientes casos:

En las mayores de 5.000 habitantes, cuan
do se hayan intentado sin éxito el arriendo á 
venta libre por un período de tres años, y los 
conciertos gremiales por uno, y se haya de
clarado imposible la recaudación directa.

En las menores de 5.000 habitantes, 
cuando se hayan intentado los medios ante
dichos, y además el arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes.

11. En el caso de tener que emplearse el 
reparto vecinal, será obligatorio el encabeza
miento gremial por los derechos correspon
dientes á uno cuando menos de los grupos de 
granos y líquidos, haciéndose el reparto por 
el importe de los derechos de las demás 
especies.

12. El reparto se formará tomando por ti
po de gravamen individual el que haya ser
vido para el señalamiento del cupo.

Este tipo podrá reducirse hasta una quin
ta parte y aumentarse hasta el quíntuplo, es
tableciéndose, dentro de estos límites tantas 
categorías como sean necesarias para colocar 
á cada contribuyente en la que deba figurar 
por el consumo que haga.

13. Además de ponerse de manifiesto el 
reparto, se notificará á cada contribuyente la 
cuota que se le haya señalado, por medio de 
doble papeleta, uno de cuyos ejemplares que
dará en su poder, y otro con el enterado, en 
el del funcionario que haga la notificación.

Las reclamaciones contra el reparto se lia
rán ante la misma Junta repartidora, bien por 
escrito, bien en comparecencia verbal.

14. En las poblaciones donde haya Admi
nistración subalterna de Hacienda, el Admi
nistrador y el interventor serán, repectiva- 
mente, Presidente y Secretario de la Junta 
repartidora de consumos.

15. En el caso de agregación administra
tiva de un pueblo á otro, seguirán rigiéndose 
por los cupos que les correspondan como dis
trito rural, y tenían señalado antes de su an- 
xion.

Regla transitoria. Los arrendamientos 
de consumos hechos á particulares continua
rán inalterables hasta la espiración del plazo 

: por que hayan sido contratados.



TARIFA 1.a — Consumos.

CLASES DE POBLACION

1/ O. & 3.a 4.a 5.a 6.a
ESPECIES. UNIDAD. Hasta 5.000 De De De De De 100.001

habitantes. 5.001 á 12.000 12.001 á 20.000 20.001 á 40.000 40.001 á 100.000 en adelante.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

(Vacunas, lanares! Carnes muertas en fresco..................... Kilogramo. 0*05 0*07 0*09 0*10 0*11 0*12
Carnes ) d cabrías........ \ En cecina ó saladas...............................
Ut , i Carnes muertas en fresco.....................

(De cerda..................¡ Saladas..................................................
Idem. 0*08 0*09 0*10 0*11 0*12 0*15
Idem. 0*08 0*09 0*10 0*11 0*12 0*15
Idem. 0*11 0*13 0*15 0-16 0*18 0*20

/Aceites de todas clases........................................................ Idem. 0*08 0*09 0*10 0*11 0*12 0*13
t )Vinos de todas clases....................................................................................
Líquidos- vinagre............................................................................ 100 litros. 

Idem.
2*50
1

5
1*25

6*25
1*40

8*75
1*75

10
2

12*50
2*10

(Cerveza, sidra y chacolí............................................................................
/Arroz, garbanzos y sus harinas..........................................................

Idem. 0*90 0*95 1 1*10 1*25 1*25
100 kilogramos. 1 = 12 1*12 1*12 1*15 1*20 1*25

Granos 'Trigo y sus harinas. . . ■ . .......................................
"'jCebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas. . .

Idem. 1 1 1 1*05 1*10 1*15
Idem. 0*30 0*30 0*30 0*40 0*45 0*50

(Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. . . Idem. 0*20 0*20 0*20 0*22 0*23 0*25
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas............................. Kilogramo. 0*02 0*02 0*04 0*05 0*06 0*08
Jabón duro y blando............................................................................. Idem. 0*07 0*07 0*07 0*09 0*09 0*11
Carbón vegetal...................................................................................... 100 kilógramos. 0*20 0*20 0*25 0*30 0*30 0*30
Idem de cok........................................................................................... Idem. 0*05 0*08 0*10 0*15 0*15 0*15
Conservas de frutas............................................................................ «Kilogramo. 0*05 0*05 0*08 0*10 0*12 0*12
Conservas de hortalizas y verduras..................................................... Idem. 0*04 0-04 0*06 0*08 0*10 0*10
Sal común.............................................................................................. Idem. 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09
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TARIFA 2. Consumos.

CLASES DE POBLACION

E SPEC1E S. UNIDAD.
1.a

Hasta 5.000
li u 1) ¡tantea

Pesetas, (’ts.

o.a
De

5.001 á 12.000

T\'sctus. Cts.

3.a
De

12.001 á 20.000

Pesetas. Cts.

4.a
De

20.001 á 10.000

Pesetas. Cts.

3.*
De

40.001 á 100.000

Pesetas. Cts.

6“
I)e 100.001

en adelante

Pesetas. Cts.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño Una. 0*03 0*04 0*04 0*04 0*04 0*05
Idem. 0*25 0*30 0*40 0*40 0*50 0*50

Capones............................................................................................ .... Idem. 0*12 0*15 0*20 0*20 0*25 0*25
Faisanes............................................................................. Idem. 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos y demás aves 

caseras y silvestres, liebres y conejos.................... . . . Idem. 0*08 0*08 0*10 0*10 0*10 0*15
Aves trufadas....................................................................................... Idem. 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
Conservas de las anteriores especies........................................ ■. 0*12 0*15 0*20 0*20 0*25 0*25
Nieve, hielo natural y artificial........................................................ 100 kilogramos 0*84 1*08 2*16 3*24 4*32 5*40
Cera en rama ó manufacturada........................................................ Idem. 16*80 17*30 17*90 18*40 19 19*50
Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufactu

rada.................................................................................................. Idem. 14*50 15*10 15*70 16*20 16*80 17*30
Huevos......................................................................................... , . El ciento 0*20 0*20 0*20 0*20 0*20 0*20

3*26 4*36 4*36 4*40 5*50 6*70
Leche..................................................................................................... Idem. 2 2*20 2*30 2*40 2*50 3*20
Manteca extraída de leche............................................................. Idem. 3 4 4*10 4*15 4*50 5
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. Idem. 0*05 0*03 0*10 0*15 0*15 0*20

Idem. 0*15 0-18 0*20 0*25 0*25 0*30
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Sección cuarta.
Num. 1190.

Junta provincial de Beneiicencia.
DE

VALLADOLID

El artículo 103 de la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875 determina que los representan
tes legítimos de Establecimientos y fundacio
nes benéficas remitan á la Junta provincial 
del ramo durante los meses de Julio y Agosto 
de cada año la cuenta cerrada en 30 de Junio 
anterior.

Y á fin de que los señores Patronos de Esta
blecimientos y fundaciones benéficas de esta 
provincia cumplan tan preferente servicio en 
el plazo señalado, lie dispuesto recordarlo por 
la presente circular, advirtiendo que la cuen
ta correspondiente al ejercicio terminado de 
1888-89, han de reducirla con arreglo á los 
modelos publicados en aquella y circular de 
la Dirección general de Beneficencia, fecha 
27 de Agosto de 1886 para evitar que se les 
declare incursos en la multa consignada en 
el artículo 112 de la repetida Instrucción.

Valladolid l.° de Julio de 1889.—El Go
bernador Presidente, .Juan B. Avila.—El Se
cretario Administrador, Francisco M. Torés.

Num. 1167.
Ayuntamiento constitucional de 

San Román de la Hornija.
No habiendo tenido efecto por falta de li- 

citadores en las subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
vengan las especies de consumos en el próxi
mo año económico de 1889-90, en este término 
municipal, se sacan á remate para el arriendo 
con venta exclusiva los vinos, aceites y car
nes frescas y saladas, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. La subasta 
primera tendrá lugar en la Casa Consistorial 
á las once de la mañana del dia 30 del actual, 
y si ni en ésta ni en la del 6 de Julio próxi
mo venidero, se-presentase licitador alguno, 
se celebrará la tercera y última el dia doce 
del mismo, en igual sitio y hora que las an
teriores.

San Román de la Hornija á 27 de Junio 
de 1889.—El Alcalde, Andrés Gómez.—El 
Secretario, Manuel Cepeda.

(Talón núm. 411.)

Num. 1168.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalbarba.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
con venta exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes con las condicienes que se hallan en 
el expediente de su razón que se encuentra 
de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento se verificará un segundo re
mate el dia 4 del próximo mes de Julio de 
diez á doce de su mañana, en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
asistencia del Ayuntamiento.

Villalbarba 26 de Junio de 1889.—El Al
calde, Pablo González.—P. S. M., El Secre
tario, Antonio Martínez.

Sección quiqta.
Núm. 1172.

Don Francisco ¡Sigler Saenz, Juez de ins
trucción de esta ciudad de la Nava del 
Rey y su partido.
Se cita por el presente á Fermín Pelaz Mi

guel y Pascual Hernández Vargas, vecinos de 
Castronuño, que el primero se halla traba
jando en las obras del ferrocarril, entre Al- 
dealegua, provincia de Salamanca, y el se
gundo se encontraba antes en un monte del 
pueblo de Boecillo, para que el dia cuatro de 
Julio próximo, á las once y media de la ma
ñana, se presenten á las órdenes del Presi
dente de la Sección segunda de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Valladolid inex
cusablemente, bajo la responsabilidad que 
marca la ley, á declarar en la causa que se 
instruye contra el citado Fermín Pelaz, Pe
dro Pelaz, Guillermo García y José Vázquez, 
sobre lesiones á Francisco García.

Nava del Rey veintinueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Francisco 
Sigler Saenz.—D. S. O., Faustino Vergara.

Seccioq sexta.
En la noche del 30 de Junio próximo pa

sado ha desaparecido del monte de Torozos 
(Medina de Rioseco), una yegua cerrada, pelo 
negro, con manchas blancas á la cruz y belfo 
superior, alzada sobre tres dedos.

Se suplica á la persona que la haya reco
gido, la entregue en la casa de dicho"monte, 
donde se abonarán los gastos que hubiera oca
sionado y se gratificará.

(Talón núm. 413.)
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial..


